[bookmark: _GoBack]* Excelentísimo Ministro de Cultura, Señor Luis Peirano.
* Honorable Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, Señor Javier Diez Canseco.
* Distinguido Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Almirante José Cueto Aservi.
* Excelentísimos Embajadores y Embajadoras.
* Excelentísimos colegas del Ministerio de Relaciones Exteriores.
* Ciudadanos
* Amigos y amigas todos,
Me gustaría darles las gracias a todos por acompañarnos en la celebración del 89º aniversario de la Proclamación de la República de Turquía.
Como parte de la tradición local en las recepciones del Día Nacional en Lima, quiero aprovechar esta celebración para compartir con ustedes algunos puntos destacados de nuestras relaciones con el Perú desde que establecimos una Embajada residente de forma recíproca en nuestras respectivas capitales. Prometo ser breve.
Como recordarán, Turquía y Perú decidieron establecer Embajadas el año 2009. Pero recién a finales de 2010, la Embajada turca en Lima y la Embajada peruana en Ankara empezaron a funcionar.
Desde entonces, en cuestión de dos años, ambos países han tenido éxito en el establecimiento del marco jurídico básico para mejorar sus relaciones bilaterales y han realizado gran progreso en muchos sectores. En esta coyuntura, me permito expresar mi agradecimiento especial y reconocimiento a Su Excelencia el Canciller Rafael Roncagliolo y a mis colegas del Ministerio de Relaciones Exteriores por su apoyo sincero y ayuda en la realización de estos objetivos comunes.
La firma de los acuerdos sobre Exención de visas entre Turquía y Perú, Aviación Civil y Cooperación en Materia Económica y Comercial son algunos de los ejemplos de este esfuerzo conjunto. Tengo el placer especial de informales que el acuerdo sobre exención de visas eliminará las barreras entre nuestros pueblos y facilitará el contacto interpersonal en sectores tales como el cultural, educativo, comercial y turístico. El acuerdo entrará en vigencia en un futuro próximo.
Sin embargo, aún tenemos mucho trabajo que hacer para mejorar nuestras relaciones y elevarlas a un nuevo nivel acorde con nuestro potencial. Me gustaría señalar que si Perú y Turquía decidieran unir sus fuerzas y utilizar su potencial en las áreas económicas y comerciales, creo firmemente que ambos países se convertirían en socios estratégicos sirviendo los intereses de  uno y otro en sus respectivas regiones.
En los últimos años, he observado que las culturas turca y peruana, tal como las personas, tienen mucho en común. Mencionaré algunas características que vienen a mi mente como la hospitalidad, calidez, amistad que mi esposa y yo hemos podido percibir. Permítanme extender nuestro sincero agradecimiento a todos los peruanos y al Gobierno por la cálida bienvenida, la amistad y el apoyo que nos han brindado a nosotros, al personal de la Embajada y a un pequeño grupo de ciudadanos turcos que viven en este hermoso país. Les puedo asegurar que durante estos dos años su amistad nos hizo sentir como en casa en Perú, un país que se localiza a 15 mil kilómetros de nuestra madre patria: Turquía. Por eso, su casa es mi casa y consideren mi casa como si fuera la suya.  
Por último, quiero expresar mi especial gratitud  al Presidente Ollanta Humala Tasso quién, durante su discurso del 28 de julio de este año, mencionó el nombre de Turquía entre aquellos países con los cuales Perú pondrá énfasis especial en el desarrollo de las relaciones bilaterales.
Considero que la voluntad política y la visión del Presidente Humala, reflejado en su discurso, es un recordatorio para duplicar mis esfuerzos por mejorar nuestras relaciones en todos los campos.
Por esa razón, cambiaré ligeramente mi título de exce-lentísimo y, de ahora en adelante, me conocerán como exce-rapidísimo.
Muchas gracias



